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ANUNCIO SOBRE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN DEL LISTADO PROVISIONAL DE 
VALORACIONES DEL CONCURSO ESPECÍFICO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 15 DE 
JULIO DE 2024 (BOE DE 23 DE JULIO). 

 
 

PRIMERO.- El 23 de julio de 2024 se publicó en el BOE la Resolución de 15 de julio, de la 
Subsecretaría de Política Territorial y Memoria Democrática, por la cual se convocó 
concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito de los Servicios 
Centrales de este Departamento Ministerial. 

SEGUNDO.- Examinadas las instancias presentadas, el lunes 19 de agosto se publicó el 
listado provisional de admitidos y excluidos abriéndose un plazo para formular alegaciones 
de 5 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del listado, transcurrido el cual 
se elevó a definitivo dicho listado el jueves 29 de agosto. 

TERCERO.- La reunión de la Comisión de Valoración se celebró el miércoles 18 de 
septiembre de 2024. 

CUARTO.- La fecha de la publicación del listado provisional de valoraciones será el 27 de 
septiembre de 2024 en el siguiente enlace: 

https://mpt.gob.es/ministerio/concursos_traslados/Personal_funcionario/concurso_espe
cifico_sscc.html  

Conforme a la base octava de la convocatoria, con la antelación suficiente se publicará un 
anuncio donde se indicará la fecha de la publicación de los listados provisionales de 
valoración de solicitudes. Se admitirán la renuncia parcial a uno o varios puestos 
concretos de la solicitud como el desistimiento de la solicitud dos días antes de la fecha 
de publicación de los listados provisionales de valoración de las solicitudes. 

Publicadas las valoraciones provisionales se establecerá un plazo de 5 días para formular 
alegaciones, transcurrido el cual se elevarán a definitivas. 

 
 
 
 
 
 

En Madrid a 23 de septiembre de 2024. 
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